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I.IIIUNICIPALIDAD DE LOTA
dEpentlueNro DE SALUD

ALCALOIA
CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lotá, 25ll1AR7fl19

DEcREToN')63

VISTOS

(c)

1.- Decreto N"310 de fecha 18 de Mar¿o del 20'19 que
aprueba "CONVENIO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU),
CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS"

de Salud, en donde el Sr
indica.

2.- Ord. N"3'18 de fecha 21 .12.2018. del Jefe del Departamento
Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que más abajo se

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servic¡o suscr¡to con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en ContralorÍa.

Y en uso lo d¡spuesto en el art. 12 v las facultades que me
conf¡ere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades,
modificada por la Ley 19. t30 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Municipal¡dad de Lota y la trabaiadora que más abaio se ¡ndica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU),
CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS"
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2.- El oasto oue oenere el cumol¡miento del presente Contrato de
Prestac¡ón de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "SAPU"

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
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I UIIMCIPAL¡DAD DE LCYTA
DEPARTAItrE¡ITO DE §ALT'D

ALCALDIA

CONTRATO A HONORARIOS

En lrta, República de Chile, a dia 02 del mes de Enero del 20 19, entre
la Ilustre Municipalidad de tota, Rol Único Tributario N" 69.151.300-9, representada
legalmente por el Señor Alcalde MAURICIO VELASQUEZ VALENZVELA, Cedula de
Identidad N"13.312.356-3, quien delega la facultad para ñrmar bajo la fórmula de "POR
ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE'al Administrador Municipal Sr. HEDSON DIAZ CRUCES
Cedula de Identidad N" 13.960.001-0 según Decreto D.S.M. N" 800 de fecha 30 de
Diciembre del 2016, ambos con domicilio para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda
302 de esta ciudad, que en adelante se denominará "l,a Municipalidad", por una parte, y
Don(ña) CHRI§TIAN KL.AAE§EI{ CAUPOS, Chileno, Estado Civil, Soltero, RUT
15.626.7a7-2, fecha de nacimiento 28 de §eptiembre de 1984, de profesión Médlco, con
domicilio en Avenida Nahuelbuta Casa N"1720, departamento 81, Andalue, San Pedro de
la Paz, que en adelante se denominará El prestador, por la otra, se ha convenido el
siguiente Contrato a Honorario:

Atenclón de Pacle¡tes
Cumpllr co¡ las nosroas y procedlmie¡tos r€3P€ctlvos.
Reallzar las funclo¡es atlngente3 que sealr aslgnadaa por la Jefatura dlrecta.

SEGIMDO: la prestación de servicio se efectuará en el Centro de Salud "Dr. Juan
Cartes Arias', el cual se encuentra ubicado en calle Carlos Cousiño S/N' tota Alto,
quedando a cargo del Director del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes Arias" o de quien
certiñcará que cumplirá con las funciones encomendadas, debiendo remitirse, un informe
al Departamento de Salud acerca del desempeño del profesiona-I.

TERCERO: En caso de renuncia por parte del prestador de servicio, este deberá hacerla
por escrito con a lo menos 15 días de anticipación, a través de carta dirigida al señor
Alcalde con copia aI Departamento de Salud de la Municipalidad de Lota.

CUARTO: La I. Municipalidad de Lota, pagara por concepto de honorarios, la suma de
02O.5OO.- la Hora de lunes a domingo y festivos, monto bruto del cual deducirá el 107o

por concepto de impuesto de segunda categoria, correspondiente al valor del trabajo a
realizarse durante la vigencia del contrato, pago que se efectuara dentro de los diez días
del mes siguiente a la prestación de sen¡icio respectivo, previa presentaciÓn de boleta de
honorarios y certiñcado de aprobación y visto bueno del Director del Centro de Salud
Juan Cartes Arias.

[,o anterior, se efectuará cuando sean recepcionados los fondos emitidos
por el Servicio de Salud destinados a dicho programa.

QUINTO: El servicio se prestará a petición del inte¡esado con una jornada Semanal de

Sistema de Turno implementado para el SAPU, siendo el objetivo central cubrir de Lunes
a Viernes y los días Sábado, Domingo y festivos, lo cual será informado mediante
certilicado de asistencia.

8E:NTO: La Municipalidad de Lota, descontará de los honorarios los dias no trabajados en
forma proporcional, preüo informe del Director del Establecimiento.

§EplIMO: El presente contrato rige desde el 01 de Enero del 2019 al 31 de Marzo de1

2019.-

PRIUERO: Contrátese a Honorarios a Don(ña) CHRISTIAII IILAA§§EN CAüPO§, quien
cumpürá la función de UEDICO para llevar a cabo el "PROGRAüA SERVICIO DE
ATENCIOI{ PRI ARIA DE ITRGENCIA (SAPU|"' en el Centro de Salud 'Dr. Juan Cartes
Arias", cumpliendo las siguientes funciones:



I M.UI{ ICI PALIDAD DE LOTA
DEPARTAMII{TO DE SALUD

AI,CALDIA

OCTAVO: Se deja constancia que la persona contratada no será conside¡ada en la
dotación de Salud, para ningúrr efecto legal.

NOVEIO: La Municipalidad se reserva el derectro de poner término anücipado en forma
inmediata a este contrato, errtre otras causales cuando el prestador no cumpla con las
obligaciones del presente Contrato o pof necesidad del servicio.

DECIMO: La pcrsoneria de don Mar¡ricio Gabriel Velásquez Yalenz.uela Para representar
a la llust¡e Municipalidad de Lota consta de Decreto Alcaldicio N"4.183 de fecha O6 de
Diciembre del aúo 2016, de la citada Municipalidad.

DECIMO PRIIIERO: Las partes ñjan su domiciüo en la ciudad de l,ota, sometiéndose
desde ya a la jurisdicción de sus tribur¡ales de Justicia-

DBCIMO SEGUNDO: El presente contrato de Prestación de Servicios fi¡ma en tres
ejemplares, todos de1 misrno tenor, quedando uno en poder de
XLAA!§EI| CAMPOÉ¡, uno en poder de la I. Municipalidad de
Departamento de Salud.
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Distribuc¡ón:
- Contraloría (SIAPER)
- Secretaria DAS
- Finanzas DAS
- Carpeta Prestador
- cilPrestador
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